
Asegurar el distanciamiento de al menos 1 metro en baños, salas de clases y espacios 
comunes, evitando también las conglomeraciones. Con tope de 20 alumnos por salas.

No realizar clases, reuniones, seminarios o actividades presenciales de cualquier tipo con 
asistencia de más de 50 personas.

Reducir, en la medida de lo posible, el número de participantes en las actividades 
presenciales.

Si va a organizar actividades, hágalo de tal manera que los participantes mantengan al 
menos 1 metro de distancia (esto también aplica a casinos, cafeterías, bibliotecas, salas de 
estudio, oficinas, Etc.).

En el caso de talleres y laboratorios donde no sea posible mantener el distanciamiento de 1 
metro, exige el uso de mascarillas y procura una ventilación permanente del mismo. 
Asimismo, organiza las actividades de forma de evitar aglomeraciones.

Implementa horarios de almuerzo y/o colación diferidos para los docentes, funcionarios(as), 
académicos(as) y auxiliares, asegurando el distanciamiento físico de 1 metro, procurando la 
ventilación frecuente de las instalaciones, su limpieza y desinfección entre turnos.

Restringe el acceso y uso de gimnasios y camarines para actividades no académicas, en 
consideración a las definiciones de la autoridad sanitaria.

 

Mutual de Seguridad comparte algunas recomendaciones preventivas para evitar el 
contagio de COVID-19 para retomar la asistencia presencial de alumnos en 
establecimientos e instituciones de educación.
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